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Señor(a) 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONIQUIRA 
j02prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:                 RECURSO DE REPOSICIÓN – contra - AUTO REQUIERE  
                                            – ARTÍCULO 318 DEL C.G.P. 
CLASE DE PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:            COOMULDESA LTDA. 
DEMANDADO:               IVÁN PATIÑO TUNARROSA 
 
RAD:  2022-00164-00 
 
ANDRÉS DARÍO BENÍTEZ CASTILLO, identificado con la cedula de ciudadanía N° 
91.076.198 de San Gil, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N° 
122.108 de Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial 
de la sociedad BENÍTEZ ABOGADOS S.A.S., NIT: 901.115.777-7, quien actúa en 
calidad de endosataria en procuración de la parte demandante dentro del proceso 
citado en la referencia, por medio del presente escrito y estando dentro del término 
legal me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra de su auto de 
fecha 18 de mayo de 2023 por medio del cual requiere a la parte DEMANDANTE se 
sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto de la parte resolutiva del 
proveído calendado mayo 4/2023., decisión que respeto pero NO comparto por las 
siguientes razones:  
 
PRIMERO: Me permito manifestar que mediante auto de fecha 04 de mayo de 2023 
su despacho en el numeral Quinto ordena: “CORRER TRASLADO al demandado por la 
mitad el término inicial, que correrá pasados tres días desde de la notificación de esta 
providencia. (Núm. 4 Art. 93 del C.G.P.).”. 
 
SEGUNDO: El numeral cuarto del artículo 93 del C.G.P., indica lo siguiente:  
 

“4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 
admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su 
apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la 
notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente 
y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda 
inicial.” 

 
TERCERO: mediante auto del 18 de mayo de 2023, su despacho: REQUIERE a la 
parte demandante “COOMULDESA LTDA”, para efectos de que se sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto de la parte resolutiva del proveído 
calendado mayo 4/2023. 
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CUARTO: de conformidad con lo establecido en el artículo 110 del C.G.P., los 
traslados se surtirán por la Secretaría del Despacho Judicial.  
 

SOLICITUD 
 
De acuerdo con lo anterior, solicito a su despacho se revoque el auto de fecha 18 de 
mayo de 2023, y en su lugar, por secretaría se corra el traslado ordenado en el 
numeral quinto del auto del 04 de mayo de 2023.   
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ANDRÉS DARÍO BENÍTEZ CASTILLO 
C.C Nº 91.076.198 de San Gil 
T.P Nº 122.108 del C.S.J. 
Apoderado Judicial  
BENÍTEZ ABOGADOS S.A.S.  
NIT: 901.115.777-7, 
P/AA 
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